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En la Sección de Personal facul
tativo serán Médicos ó Capellanes 
de primera clase los que según lo 
dispuesto en el antedicho decreto 
disfruten de una asignación igual 
ó superior á 1.500 pesetas; de se
gunda los que tengan desde 1.000 
á 1.500 exclusive; y de tercera los 
que perciban sueldo inferior á 
1.000 pesetas.

A los efectos de esta clasifica
ción, los sueldos reguladores de 
los Maestros de instrucción prima
ria serán los que se mencionan en 
el expresado Real decreto de 13 de 
Junio de 1886.

Art. 5.° Dentro de cada clase 
todos los cargos son iguales en 
categoría, aun cuando sea distinta 
la retribución que tengan asigna- 

i da. Los funcionarios conservarán 
por consiguiente, en el escalafón 
de su clase respectiva, el número 
que les corresponda en razón á su 
ingreso en ella, sea el que fuere el 
destino que desempeñen ó aquel á 
que en adelante fuesen traslada
dos dentro de la clase misma, por 
conveniencia propia ó del servicio.

Art. 6.° La Dirección general 
de Establecimientos penales pu
blicará en la Gaceta, antes de que 
tengan lugar los ejercicios de opo
sición y exámen anunciados, una 
relación expresiva de todos los 
destinos cuya provisión corres
ponde con arreglo á la última con
vocatoria.

Publicará asimismo en el mas 
breve plazo posible, para que sir
van de base á los escalafones res
pectivos, unos estados en que cons
ten los funcionarios actuales del 
Cuerpo pertenecientes á cada una 
de sus Secciones, distribuidos por 
clases, con expresión del número 
de cada uno dentro de la suya, el 
cargo que desempeña, su sueldo, 
la fecha de su ingreso en el Cuerpo 
y el concepto por virtud del cual 
ha ingresado.

¡ Por último, también publicará 
la relación de los aspirantes apro- 

| hados, con motivo de la primera y

CONTABILIDAD.

Sueldos.—Pesetas.

SS. MM. el Rey 
Regente (q. D. g.) y 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gacela núin. 5G2).

ministradores, Oficiales de Conta- 1 
bilidad y Auxiliares. Con este últi
mo nombre se designará á los 
Administradores de Cárceles de 
Audiencia cuyo sueldo no llegue á 
1.500 pesetas.

A la Sección de Personal facul
tativo pertenecerán los Médicos, 
Capellanes y Maestros de Estable
cimientos penales y Cárceles, cla
sificados, como los Directores, en | 
teres categorías.

Art. 3.° Un Director de prime
ra clase del Cuerpo desempeñará 
el cargo de Jefe del Negociado de 
Régimen en la Dirección general, 
y un Subdirector, hoy Administra
dor de primera, el de Jefe del 
Negociado de Contabilidad de la 
misma.

I Art. 4.° Interin se procede, de 
acuerdo con las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos, á la 
unificación de haberes activos de 
los empleados de Cárceles, forma
rán parte de cada una de las clases 
expresadas en el art. 2.°, con las 
denominaciones genéricas que en 
el mismo se establecen, sea cual 
fuere el cargo que desempeñen los 
funcionarios de Establecimientos 
penales ó Cárceles que disfruten 
el sueldo que se marca á conti
nuación:

I DIRECCION Y VIGILANCIA.

I Sueldos.—Pesetas.

REAL DECRETO. ¡

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y conforme con 
el parecer del Consejo penitencia
rio; en nombre de mi Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El Cuerpo especial 

de empleados de Establecimientos 
penales y Cárceles, una vez consti
tuido con los funcionarios proce
dentes de la primera y segunda 
convocatoria y con los que obten
gan ingreso en él por virtud de 
los ejercicios de oposición y exa
men que han de celebrarse, con 
arreglo al Real decreto de 13 de 
Junio de 1886 y Real orden de 4 de 
Agosto del mismo año, quedará 
definitivamente compuesto de tres 
secciones: una de Dirección y Vi
gilancia-, otra de Administración y 
Contabilidad,, y otra de Personal 
facultativo, cuyos respectivos es
calafones se formarán en los tér
minos prevenidos en el presente 
Decreto.

Art. 2.° La sección de Direc
ción y Vigilancia constará de Di
rectores de primera, de segunda y 
de tercera; Subdirectores de pri
mera, de segunda y de tercera; Vi
gilantes primeros, segundos y ter
ceros, Ayudantes capataces y Su
balternos.

La Sección de Administración y 
Contabilidad se compondrá de Ad-

Directores de 1.a.. De 6000 á 7500
Idem de 2.a
Idem de 3.a
Subdirectoresdel.a
Idem de 2.a
Idem de 3.a
Vigilantesprimeros
Idem segundos...
Idem terceros....
Ayudantes capata

ces..................  • •
Subalternos

Administradores.. De 2500 á 4000 
Oficiales de Conta

bilidad  1500 2499
Auxiliares  Hasta 1499

segunda convocatoria, en el órden 
que establece para su ingreso en 
el Cuerpo el art. 2.° del Real de
creto de 13 de Junio de 1886.

Art. 7.° Dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la aparición 
en la Gaceta de los estados á que 
se refieren los párrafos segundo y 
tercero del artículo anterior, po
drán presentar los interesados en 
ellos y cualesquiera otras personas 
que se consideren indebidamente 
preteridas cuantas reclamaciones 
estimen, respecto del lugar que se 
les asigne ó de las omisiones que 
á su juicio se hubieren cometido.

Resueltas estas reclamaciones, 
y provistas por virtud de los ejer
cicios que han de celebrarse todas 
las vacantes existentes, se forma
rán y publicarán los escalafones 
definitivos del Cuerpo.

Art. 8.° Los funcionarios ce
santes de Establecimientos pena
les y cárceles de carácter no facul
tativo que cuenten veinte años por 
lo menos de servicios prestados en 
el ramo, sin nota desfavorable en 
sus expedieutes y sin haber su
frido corrección alguna discipli
naria, podrán solicitar en el plazo 
de 30 dias, desde la publicación del 
presente Decreto, su ingreso en el 
Cuerpo de Aspirantes, con prefe
rencia á los que resulten aproba
dos con tal carácter en los próxi
mos ejercicios de oposición y exá
men.

Los que acrediten en esta forma 
su derecho figurarán en el escala
fón de Aspirantes en la clase á que 
pertenezca el destino de mayor ca
tegoría que hubierendesempeñado, 
inmediatamente despues de los 
aprobados en la segunda convoca
toria y antes de los que lo fueren 
en la tercera. La prelacion entre 
ellos se determinará por el mayor 
tiempo de servicios en el ramo, y 
en igualdad de tiempo, por los mé
ritos especiales que consten en sus 
respectivos expedientes.

De igual manera se declarará el 
derecho de los Médicos, Capella-



nes y Maestros de instrucción pri
maria cesantes, que cuenten por 
lo menos diez años de servicios en 
el ramo, y lo soliciten en los tér
minos expresados en este artículo.

Art. 9.° Las plazas de Médicos, 
Capellanes y Maestros de instruc
ción primaria, desempeñadas ac
tualmente por empleados de libre 
nombramiento, se anunciarán á 
concurso por término de 30 dias, 
á contar desde la publicación en 
la Gaceta y en los Boletines ofi
ciales de la correspondiente con
vocatoria.

Los que aspiren á alguna de di
chas plazas presentarán con su 
instancia un certificado del título 
que les habilite para acudir al con
curso y su hoja de servicios debi
damente legalizada.

Art. 10. Para examinar los ex
pedientes personales de los con
cursantes y hacer las propuestas 
se nombrarán tres Tribunales dis
tintos: uno para Médicos, com
puesto de tres Consejeros peniten
ciarios y dos Académicos de Me
dicina de Madrid, designados unos 
y otros respectivamente por las 
Corporaciones de que forman par
te; otro para Capellanes, formado 
con tres Consejeros penitencia
rios y dos eclesiásticos, designados 
por el limo, Sr. Obispo de esta 
diócesis; y el tercero para Maes- 
ros de Instrucción primaria, com
puesto también de tres Consejeros 
penitenciarios y otros dos Vocales 
elegidos por el Consejo de Ins
trucción pública entre los indivi
duos que le componen.

Art. 11. Estos Tribunales for
marán una lista numerada de los 
solicitantes, en orden riguroso de 
merecimientos, por cada una de 
las plazas que hayan de proveerse. 
Para ello tendrán en cuenta, en 
primer término, los méritos y ser
vicios profesionales de cada uno, y 
en circunstancias análogas esti
marán como preferentes los pres
tados en el ramo de Estableci
mientos penales y Cárceles.

Los nombramientos que se ha
gan por la Superioridad, en virtud 
de las propuestas expresadas, se 
publicarán en la Gaceta,-con un 
extracto del título y de la hoja de 
servicios del agraciado.

Provistas así todas las plazas de 
la Sección de Personal facultati
vo, se formará y publicará el es
calafón definitivo de la misma.

Art. 12. Las vacantes que ocur
ran en la Sección de Dirección y 
Vigilancia del Cuerpo de Estable
cimientos penales y Cárceles, una 
vez constituido definitivamente, 
despues de los próximos ejerci
cios, se cubrirán con sujeción á 
les reglas siguientes:

I. Para las plazas de Directo
res de primera, segunda y tercera 
y Subdirectores de primera y se
gunda, habrá dos turnos: uno de 
antigüedad y otro de mérito. Para 
las de Subdirectores de tercera

clase, los turnos serán de oposición 
y mérito. Para las de Vigilantes 
primeros y segundos habrá tres 
turnos: uno de antigüedad, otro de 
mérito y otro de ingreso de aspi
rantes. Para las de Vigilantes ter
ceros y Ayudantes-capataces, el 
turno primero será de escámen 
comparativo, y los otros dos de mé
rito y de ingreso de aspirantes, co
mo los de las clases anteriores. Y 
para las de Subalternos habrá dos 
turnos: uno de concurso libre y 
otro de mérito entre los empleados 
del Cuerpo.

II. Cuando la vacante corres
ponda al turno de antigüedad, se 
anunciará antes á traslación entre 
todos los de la clase por término 
de veinte dias, y pasará á ocuparla 
el mas antiguo délos que la soli
citen. La plaza de este ó la prime
ra, si ninguno hubiese pedido la 
traslación, se proveerá en el que 
tenga el número primero de la 
clase inmediata inferior.

En uno y otro caso se entenderá 
que no ha habido mas que una 
sola vacante para los efectos del 
turno.

III. Cuando este sea de mérito, 
se anunciará la vacante por treinta 
dias, á concurso entre los funcio
narios de la clase y los que se 
encuentren en el primer tercio 
de la escala de la clase inmediata 
inferior. Los concurrentes presen
tarán los documentos justificativos 
de sus méritos y servicios, con 
especialidad de los contraídos y 
prestados en el ramo; y el Tribunal 
se atendrá á ellos para la propues
ta en terna que ha de elevar á la 
Superioridad, sin tomar en cuenta 
la categoría ni el número de esca
lafón de dichos concursantes, á no 
ser que hubiera dos ó mas con 
igualdad absoluta de merecimien
tos.

IV. Si el turno fuere de oposi
ción, se anunciará esta por término 
de treinta dias, y serán admitidos 
á ella todos los españoles mayores 
de veinticinco años que presenten 
partida de bautismo, certificado de 
buena conducta expedido por el 
Alcalde del pueblo de su residen
cia, y declaración suscrita por el 
mismo interesado, en que haga 
constar que no ha sido sentenciado 
por delito alguno por los Tribuna
les de justicia.

V. Cuando el turno sea de in
greso de aspirantes, se anunciará 
la vacante á traslación en los mis
mos términos expresados en la 
regla 2.a respecto del turno de 
antigüedad, y la plaza que resulte 
libre, ó la primera, si ninguno de 
la clase hubiere sido trasladado á 
su instancia, se otorgará al que 
ocupe el núm. 1 en el escalafón de 
aspirantes de la clase misma á que 
la vacante pertenezca.

VI. Si el turno fuere de escá
men comparativo, el anuncio de la 
vacante y la admisión de solicitu
des se ajustarán á lo prevenido en 

la regla 4.a para el turno de opo
sición. Se considerará título pre
ferente para la propuesta la cuali
dad de sargento ó cabo en activo 
ó licenciado del Ejército, sin nota 
desfavorable.

VIL Cuando en el turno de 
concurso libre corresponda pro
veer alguna plaza de Subalterno, 
se anunciará la vacante por trein
ta dias y podrán optar á ella cuan
tos habiendo cumplido veinte años 
produzcan los justificantes expre
sados en la regla 4.a A ellos debe
rán agregar una hoja legalizada 
de los servicios y méritos que tu
vieren. Antes de hacer el nombra
miento, el propuesto en primer lu
gar se someterá á un exámen de 
lectura, escritura y nociones de 
Gramática y Aritmética, ante un 
Tribunal que se constituirá al efec
to, precisamente en la capital de 
la provincia á que corresponda la 
vacante. Si no fuese aprobado, se 
nombrará al que esté propuesto en 
segundo lugar, y en su defecto al 
tercero. Si tampoco este lo fuera, 
se anunciará de nuevo á concurso 
libre la plaza. Será título preferen
te para la propuesta en este con
curso la cualidad de licenciado del 
Ejército.

VIII. Consumirá un turno cada 
vacante, entendiéndose como tal 
la que resulte, lo mismo por muer
te ó salida del Cuerpo, que por as
censo de cualquier funcionario ó 
por promoción en turno de mérito, 
aunque esta haya tenido efecto 
dentro de la clase. Se exceptúa el 
caso de traslación, señalado en las 
reglas 1.a y 5.a como trámite pre
vio para cumplir los turnos de an
tigüedad y de ingreso de aspi
rantes.

Los turnos se entenderán res
pecto de cada clase independien
temente de las demás.

IX. Si en alguna clase no pu
diera consumirse el turno de in
greso de aspirantes por no figurar 
ninguno en el escalafón respecti
vo, la vacante se proveerá con ar
reglo al turno que hubiera corres
pondido para la siguiente.

X. Si á consecuencia de lo dis
puesto en el art. 8.° ó por cual
quier otra circunstancia se forma
se en alguna clase donde no le 
hubiese escalafón de aspirantes 
se establecerá para ellos el tercer 
turno de ingreso.

Art. 13. Las vacantes que ocur
ran en la Sección de Administra
ción y Contabilidad del Cuerpo de 
Establecimientos penales y Cárce
les, una vez constituido definiti
vamente, se proveerán en la si
guiente forma: las de Administra
dores mediante dos turnos, uno de 
antigüedad y otro de mérito-, las de 
Oficiales de Contabilidad en tres 
turnos, uno de oposición, otro de 
mérito y otro de ingreso de aspi
rantes; y las de Auxiliares en otros 
tres: escámen comparativo, mérito 
é ingreso de aspirantes. Para todas

' ellas regirán los preceptos consig
nados en el artículo anterior ”

Art. 14. Las vacantes que ocur
ran en la Sección de Personal fa
cultativo del Cuerpo de Estableci
mientos penales, una vez consti
tuido definitivamente, se provee
rán, si fueren de primera y segun
da clase, mediante dos turnos,°uno 
de antigüedad y otro de mérito 
para los funcionarios, ambos en 
las condiciones establecidas en es
te Decreto.

Las de tercera clase, siendo de 
Médicos y Capellanes, se cubrirán 
siempre por concurso; y siendo de 
Maestros de instrucción primaria 
por oposición.

Si hubiere cesantes 'facultativos 
que contasen diez años deservi
cios en el ramo, cuyo derecho se 
declarase en los términos señala
dos en el art. 8.°, se formará con 
ellos un escalafón de aspirantes, y 
en su favor se establecerá un ter
cer turno de ingreso en la clase á 
que correspondan.

Art. 15. Entenderán en los ex
pedientes de concurso y en los. 
ejercicios de oposición y exámen 
á que se refieren los artículos an
teriores, salvo lo dispuesto en 
contrario en la regla 7.a del art. 12, 
tres Tribunales, uno para cada 
Sección, compuestos de cinco Con
sejeros penitenciarios, que desig
nará el Consejo al principio de 
cada mes, á fin de que hagan las 
propuestas para las vacantes ocur
ridas durante el mismo. Los Con
sejeros que formen parte de ellos 
serán reelegibles para el mes si
guiente.

Las propuestas se harán en for
ma de terna para cada una de las 
plazas, y el nombramiento que re
caiga se publicará en la Gaceta, 
seguido de un extracto de los mé
ritos y servicios del agraciado si 
la provisión hubiere sido por con
curso.

Art. 16. Las vacantes se pro
veerán en el ordenen que ocurran, 
sin hacer dentro de cada clase por 
motivo alguno la menor alteración 
en los turnos de la misma. A este 
fin, apenas tenga lugar alguna de 
ellas, la Dirección de Estableci
mientos penales la anunciará en 
la Gaceta, expresando el turno á 
que corresponda y haciendo la 
convocatoria para la traslación, el 
concurso, la oposición ó el exámen, 
según procediere.

Art. 17. Antes de efectuar los 
ejercicios de oposiciones y exáme
nes á que se refieren los artículos 
anteriores, los aspirantes se suje
tarán á un reconocimiento facul
tativo á fin de acreditar que se 
lallan en condiciones físicas para 
el desempeño del cargo que pre
tenden.

Art. 18. Separadas por com
pleto las tres Secciones de que 
consta el Cuerpo, no podrán pasar 
nunca los empleados que figuren 
en el escalafón de una de ellas á



ocupar puesto en el de otra. Por 
excepción, los Administradores de 
Establecimientos penales, cuando 
corresponda proveer alguna va
cante de Subdirector de segunda 
en turno de mérito, podrán pre
sentarse al concurso, sise encuen
tran en el primer tercio superior 
de la escala de su clase.

Art. 19. Los individuos desig
nados para ingreso en el Cuerpo 
de Establecimientos penales en los 
próximos ejercicios, así como los 
que lo fueren por virtud de los 
concursos, oposiciones y exámenes 
que se celebren en adelante, no 
obtendrán el nombramiento defi
nitivo hasta despues de un año de 
servicio, sin nota desfavorable.

Durante dicho año, los Jefes de 
los Establecimientos donde pres
ten sus servicios los interesados 
remitirán á la Dirección un infor
me trimestral detallado de la con
ducta de cada uno. Si de ellos ó de 
los demás antecedentes que obra
ren en el Ministerio resultase, al 
transcurrir el expresado plazo, que 
¿ alguno de estos funcionarios se 
le imputaba cualquier falta en el 
cumplimiento de sus deberes, se 
formará el oportuno expediente; y 
despues de dar vista de él al mismo 
empleado para su defensa y de oir 
el dictámen del Consejo peniten
ciario, decidirá la Superioridad si 
procede confirmarle y expedir á su 
favor el correspondiente título; ó 
si, por ser la falta leve, debe pro
rogarse por un plazo prudencial 
dicha confirmación; ó, por último, 
si, por la gravedad de la falta, ha 
de declarársele excluido del Cuerpo.

Art. 20. No puede formar parte 
del Cuerpo de Establecimientos 
penales y Cárceles ningún indivi
duo que haya sido sentenciado por 
causa de delito. En cualquier tiem
po en que se acredite en la Direc
ción del ramo que ha recaído sen
tencia firme por aquel concepto 
contra un funcionario quedará se
parado de su cargo. A este efecto 
remitirán los Tribunales al Minis
terio de la Gobernación testimonios 
de las que dictaren en causa se
guida á los empleados de que se 
trata.

Art. 21. Hasta tanto que se pu
blique despues de la constitución 
del Cuerpo un Reglamento espe
cial para los funcionarios de Esta
blecimientos penales y Cárceles, 
regirán, en lo relativo á correc
ciones disciplinarias, los preceptos 
de Iqs -artículos 77 al 88 del Re
glamento general de empleados de 
4 de Marzo de 1866.

Art. 22. Las suspensiones gu
bernativas de los empleados pue
den ser interinas, en tanto que se 
tramita el expediente á que diere 
lugar su falta, ó definitivas, con el 
carácter de corrección impuesta á 
dicha falta.

Las suspensiones interinas se 
entenderán siempre de empleo y 
de sueldo. Podrán decretarlas los 

Gobernadores, en uso de sus atri- 
ouciones, dando inmediata cuenta 
á la Superioridad y comenzando 
en el acto la instrucción del expe
diente.

Las suspensiones definitivas se
rán únicamente de sueldo.

Art. 23. Las suspensiones inte
rinas acordadas por los Goberna
dores no podrán nunca exceder de 
treinta dias. Si al transcurrir este 
plazo no estuviera resuelto el ex
cediente, la Superioridad acorda
rá, con vista de lo actuado hasta 
entonces, si procede reponer al 
empleado, sin perjuicio de loque 
se decida en su dia, ó ratificar la 
suspensión hasta que se adopte en 
aquel el acuerdo definitivo.

Tampoco excederán de treinta 
dias por cada falta las suspensio
nes definitivas, las cuales se lleva
rán á efecto descontando al em
pleado durante el tiempo que fue
re preciso la tercera parte de su 
sueldo.

Una vez levantada la suspensión 
interina, tendrá aquel derecho á 
que solo se deduzca el importe de 
esta tercera parte de los haberes 
hasta entonces devengados, y se 
le abone el resto, con cargo á los 
presupuestos correspondientes.

En el caso de que por virtud del 
expediente formado se acordara su 
separación del Cuerpo, perderá el 
funcionario todo derecho al perci
bo de sueldo desde el momento en 
quefué declarado suspenso.

Art. 24. Como equivalente de 
la suspensión definitiva, siempre 
que las circunstancias del emplea
do asi lo aconsejen, podrá impo
nérsele el correctivo de la poster
gación, ó sea pérdida de uno ó 
mas puestos hasta 15 en el escala
fón de su clase, y del derecho al 
ascenso ó promoción en el turno 
de mérito, durante el plazo de uno 
á cinco años.

Esta corrección solo podrá im
ponerse previa audiencia de la 
Sección de Régimen del Consejo 
penitenciario.

Art. 25. Procederá la separa
ción de los empleados de Estable- 
cimientospenales y Cárceles cuan
do hubieren cometido alguna falta 
grave, ó incurrido en faltas leves 
suficientes para demostrar su in
capacidad para el servicio. En 
casos tales se dará vista al intere
sado de los cargos que contra él 
resulten, mediante un pliego deta
llado de los mismos, al que podrá 
contestar en el plazo de 30 dias. 
Cumplido este trámite pasará el 
expediente á informe del Consejo 
penitenciario en pleno; y en vista 
de su dictámen resolverá la Supe
rioridad lo que corresponda.

Los empleados procedentes de 
la primera y segunda convocatoria 
tendrán derecho, si lo piden a 
formular su escrito de descargo, á 
que en el expediente de su separa
ción sea también oída la Sección 
de Gobernación del Consejo de 

Estado,'con arreglo á lo que pre
viene el art. 14 del Real decreto 
de 23 de Junio de 1881.

Art. 26. Los que fueren sepa
rados ó excluidos en los términos 
señalados por los artículos 19, 20 
y 25 no pueden volver á formar 
jarte del Cuerpo.

Art. 27. Los empleados del 
Cuerpo de Establecimientos pena
les y Cárceles podrán disfrutar de 
licencias, con sujeción á las reglas 
establecidas para los demás fun
cionarios de la Administración pú
blica.

Podrán también obtener licencia 
indefinida, sin derecho á sueldo 
alguno, por motivos de salud de
bidamente justificados en expe
diente con certificaciones faculta
tivas é informes de sus Jefes in
mediatos. En estas condiciones 
conservarán su número en el esca
lafón y obtendrán los ascensos que 
les hubieren correspondido en el 
servicio activo; pero antes de tras
currir el plazo de un año deberán 
solicitar su vuelta al expresado 
servicio. De lo contrario, pasarán 
desde entonces á la situación de 
supernumerarios.

Art. 28. Obtendrán, á su ins
tancia, la situación de supernume
rarios todos los empleados que de
seen pasar á desempeñar otros 
servicios del Estado, de la Provin
cia ó del Municipio. Conservarán 
el número que tuvieren en el es
calafón general, pero sin derecho 
á ascenso alguno. Esta situación 
solo puede durar cinco años, pasa
dos los cuales el supernumerario 
que no pida su nuevo ingreso en el 
servicio activo será dado de baja 
en el Cuerpo.

Art. 29. El empleado con licen
cia indefinida ó supernumerario, 
cuando solicite su vuelta al servi
cio, ocupará la primera vacante 
que ocurra correspondiente á la 
clase de turno por virtud del cual 
tocó proveer la que él dejó ásu sa
lida.

Art. 30. Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores 
que se opongan álo ordenado en 
el presente Decreto.

Dado en Palacio á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.=MARIA CRISTINA— 
El Ministro de la Gobernación, 
Fernando de León y Castillo.

(De la Gaceta núm. 557 J

DIRECCION GENERAL
DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Real orden de este Ministerio 
de 4 de Agosto próximo pasado, 
por la cual se hizo la convocatoria 
á oposiciones y exámenes para 
cubrir todas las vacantes del per
sonal de Establecimientos penales 
y cárceles, esta Dirección general 
ha tenido á bien disponer:

1. ° Los ejercicios de oposición 
y exámen darán principio en esta 
Corte en los locales designados al 
efecto el dia 20 de Enero próximo.

2. ° Celebrarán dichos ejerci
cios, en primer término, los soli
citantes quesean actualmente em
pleados con diez años de servicios 
en el ramo.

3. ° Así que los funcionarios á 
quienes se refiere el párrafo ante
rior hayan terminado los ejercicios 
correspondientes y regresado á sus 
destinos, se expedirán las órdenes 
de licencia á los demás empleados 
del Cuerpo procedentes de la pri
mera y segunda convocatoria para 
que concurran el dia que se les 
señale.

4. ° Concluidas las oposiciones 
y exámenes de los comprendidos 
en las dos disposiciones anteriores, 
empezarán los ejercicios de todos 
los empleados del ramo que hoy 
son de libre nombramiento y de 
las demás personas que lo hayan 
solicitado.

5. ° Todos los empleados, ya 
sean de libre nombramiento ó pro
cedentes de la primera y segunda 
convocatoria, permanecerán en sus 
destinos hasta que á medida que 
reciban las órdenes de licencia 
puedan ausentarse del punto de 
su residencia, si las necesidades 
del servicio lo permiten.

6. ° En caso de que no puedan 
acudir el dia señalado, lo harán 
saber inmediatamente los de Esta
blecimiento penal por conducto 
del Director respectivo, y los de 
correccional y cárcel de partido 
por el del Gobernador, haciendo 
constar el motivo que les impida 
presentarse.

7. ° Los Gobernadores de pro
vincia y los Directores de Estable
cimiento penal se servirán dar 
conocimiento á esta Dirección ge
neral de la fecha de salida para 
esta Corte de los empleados que 
en uso de licencia acudan á los 
ejercicios.

8. ° Terminados los que corres
pondan á cada empleado, sea de 
la clase que fuere, regresará este 
á su puesto dentro de tercero dia, 
entendiéndose que de no hacerlo 
así renuncia á su cargo.

Lo que participo á V. S. para su 
conocimiento y para que se sirva 
disponer á la mayor brevedad la 
inserción de esta orden en el Bo
letín oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 18.86.=El 
Director general, Emilio Nieto.= 
Sr. Gobernador de la provincia de...

(De la Gaceta núm. 559J

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad den conoci
miento á este Gobierno de cuantas 



ocurrencias tengan lugar en sus 
respectivos distritos por insignifi
cantes que parezcan, no omitiendo 
en los partes ningún detalle, y en 
ningún caso, el nombre y apelli
dos, naturaleza, residencia y ve
cindad de los detenidos, delito ó 
falta cometida, punto y distrito ó 
partido judicial donde tengan lu
gar los sucesos, y funcionarios 
que hubieren intervenido.

Burgos 28 de Diciembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

El limo. Sr. Director general de 
Administración local, con fecha 
23 del actual, me dicelo siguiente:

«Por Real orden de 2 del cor
riente, inserta en la Gaceta del 
dia 17, S. M. el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente, se 
ha servido, entre otras cosas, dis
poner que continúen publicándose 
los balances trimestrales de las 
operaciones de cuenta y razón 
ejecutadas por las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos del 
Reino, en la forma y en los plazos 
dispuestos por las disposiciones 
vigentes.

Próximo á terminar el segundo 
trimestre del presente año econó
mico, deber es de esta Dirección 
hacer algunas prevenciones re
cordando el exacto cumplimiento 
de este servicio.

Obtenido éxito tan satisfactorio 
en el primer trimestre, es inadmisi
ble toda excusa que dilate ó entor
pezca la pronta y exacta rendición 
de los balances y cuentas poste
riores.

No hubo ni habrá ley que 
autorice la demora en la rendi
ción de cuentas. Así es que la 
orgánica del Tribunal de las del 
Reino, obligatoria para todos los 
cuentadantes , cualesquiera que 
sean las leyes parciales porque se 
rijan, autoriza el procedimiento de 
apremio, marcado en la Instruc
ción de 1,° de Junio último, el cual 
habrá debido emplearse en la pro
vincia de su cargo con todo rigor, 
pues á los cinco meses de estar en 
ejecución el nuevo sistema debe 
haberse vencido toda clase de re
sistencias injustificadas. De adver
tir es que tampoco hay ley ni 
mandato que pueda oponerse á la 
formación, en último término, de 
las cuentas de oficio á costa de 
los morosos, mandando al efecto 
personas competentes que las rea
licen, sin que esto suponga capri
cho al enviarlas, ni presión políti
ca, sinó meramente el cumpli
miento de un imprescindible deber 
para justificar la gestión de la 
Hacienda local.

Otro punto, tanto ó mas intere
sante que la formación de balan
ces y cuentas, debe ser objeto de 
la preferente atención de cuantos 
están encargados de dirigir, ad
ministrar, intervenir y realizar las 
operaciones.

El dia 31 de Diciembre actual 
ha de quedar cerrado el arqueo de 
fondos del mismo dia, sin que pue
da consentirse por lo tanto que
den abiertos los libros para anotar 
los resultados del presupuesto cor
riente ni los del anterior, que ter
mina definitivamente ese dia, des
pues de los seis meses de amplia
ción concedidos por la ley.

Las operaciones que por cual
quier causa no se hubieran reali
zado hasta aquel dia, y se declaren 
legales, pasarán á la cuenta de 
resultas de presupuestos cerrados, 
sin detener con la inercia ó con 
pretextos de ninguna clase la or
denada marcha de la administra
ción.

Procede por consiguiente;
Primero. Que la Diputación 

provincial cierre sus libros y haga 
su balance el dia 31 de Diciembre, 
remitiéndolo á esta Dirección ge
neral, por conducto de V. S., en 
el correo del dia siguiente.

Segundo. Que los Ayuntamien
tos de la provincia de su digno 
cargo formen sus balances de fin 
de año en el mismo dia 31, envián
dolos á la Diputación provincial en 
el primer correo de la localidad.

Tercero. Que la referida Dipu
tación reuna los resultados de las 
operaciones realizadas por los 
Ayuntamientos en la forma dis
puesta por órden de 6 de Agosto 
del corriente año, mandando el 
resúmen á esta Dirección general 
tan pronto como sea posible.

Cuarto. Trascurridos los 15 pri
meros dias de Enero sin que las 
Diputaciones hayan recibido todos 
los balances de los Ayuntamientos, 
cerrarán los resúmenes con los 
balances que tengan en su poder, 
remitiéndolos á este Centro, sin 
dar nueva próroga.

Quinto. La falta de puntualidad 
en la formación y envío de cuentas 
y de balances acusa vicios y defec
tos que ninguna Administración 
puede consentir ni dejar pasar sin 
el debido correctivo. En su conse
cuencia procede que la Diputación 
de esa provincia, haciendo uso de 
la atribución segunda que le con
cede el art. 75 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882, gire á los Ayunta
mientos que falten las visitas de 
inspección necesarias.

Sexto. La alta inspección de 
V. S., claramente determinada en 
la prevención 4.a del art. 28 de la 
mencionada ley, se ejercerá com
probando el estado de las Cajas y 
cuentas provinciales y municipa
les, cuando .las Corporaciones die
ran motivo á ello, acabando de 
convencer á las mismas de que la 
Superioridad, ajena á móviles po
líticos ni á influencias extrañas, 
continúa dispuesta á no tolerar 
el lamentable abandono pasado, en 
servicio tan importante como es 
justificarla recaudación é inver
sión de los caudales del pro
común.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones á quienes inte
resa, llamando la atención de los 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
acerca de lo preceptuado en la 
disposición segunda de la prein
serta circular, á fin de que con toda 
urgencia formulen.y remitan á la 
Diputación provincial los balances 
que se interesan.

Burgos28de Diciembre de 1886. 
El Gobernador,

VICTORINO FARRA.

SECCION DE FOMENTO.

Productos forestales. —Subasta.
A la una de la tarde del 15 de 

Enero de 1887 se celebrará en la 
casa consistorial del Valle de Val- 
delaguna la subasta de 100 este- 
reos de leñas de pino y haya derri
badas por los vientos en el monte 
Ahedo y Dehesa, de Tolbaños de 
Arriba, sitios denominados Tor
neros y El Pino.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge
neral inserto en el número 139 de 
este Boletín, correspondiente al 
31 de Agosto último, siendo el tipo 
de tasación 100 pesetas y tres meses 
el plazo para la elaboración y saca 
de los productos.

Burgos 23 de Diciembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Castrogeriz.
D. Francisco Rodríguez Ramos, 

Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de la villa de 
Castrogeriz y su partido,

Doy fe: que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se siguen autos 
ejecutivos promovidos por el Pro
curador D. Cándido Ladrón Blan
co, en nombre y representación de 
D. Saturnino Cameno Alonso, ve
cino de Sasamon, como ejecutante, 
y como ejecutados Nemesio, Gre
gorio, Domingo y Norberto Santa 
Maria, que lo son los tres primeros 
de Manciles y el último de la ciu
dad de Burgos, sobre pago do 723 
pesetas 75 céntimos, intereses le
gales y costas, en los cuales se 
dictó sentencia de remate, cuya 
cabeza y parte dispositiva dice así:

Cabeza.=En la villa de Castro
geriz, á 16 de Noviembre de 1886, 
el Sr. D. José Chinchón Valladar, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo vis
to estos autos ejecutivos promovi
dos por el Procurador Ladrón 
Blanco en representación de Sa
turnino Cameno Alonso, vecino de 
Sasamon, contra Nemesio, Grego
rio, Domingo y Norberto Santa 
Maria, que lo son de Manciles, dis

trito municipal de Pedresa del Pá
ramo, menos el último que lo es 
de la ciudad de Burgos, sobrepago 
de 723 pesetas 75 céntimos proce
dentes de présta’mo.

Parte dispositiva.=S. Sría,, por 
ante mí el Escribano, dijo: que 
debía mandar y mandaba seguir 
adelante la ejecución por la suma 
de 723 pesetas 75 céntimos, inte
reses del 6 por 100 y costas cau
sadas y que se causen hasta con
seguir la extinción total del cré
dito que se reclama. Así por esta 
sentencia lo proveyó , mandó y 
firma dicho Sr. Juez, de que yo el 
Escribano doy fe.=José Chinchón 
Valladar.=Ante mí, Francisco Ro
dríguez.

Lo relacionado es cierto, y lo 
inserto concuerda bien y fielmente 
con la cabeza y parte dispositiva 
de la sentencia de que se ha hecho 
mérito, á la que me remito y doy 
fe. Y en cumplimiento de lo man
dado libro el presente testimonio 
para su inserción en el Boletin 
oficial de esta provincia por la au
sencia y rebeldía de los ejecutados 
antes mencionados, y lo firmo en 
Castrogeriz á 17 de Diciembre de 
1886.v=Francisco Rodríguez.

Amcms PARTICULARES.
Fincas en venta.

A voluntad de su dueño se ven
den varias fincas rústicas, sitas en 
jurisdicción de Burgos, Quintani- 
ileja, Las Celadas, Barrios de Bu- 
reba, Belorado, Cerezo de Rioti- 
ron, Tosantos, Villambistia y San
ta Maria Rivarredonda.

Los que deseen su adquisición 
ya de todas ellas, ya de las de cada 
jurisdicción, pueden dirigirse á 
Francisco Aparicio Mendoza, veci
no de Burgos, quien les enterará de 
las condiciones de la venta. 15-20

Aviso importante.
En el antiguo y acreditado al

macén de camas de hierro y ferre
tería de Hijos de Julián Marcos, 
plaza del Arzobispo núm. 18, se ha 
recibido un gran surtido de camas 
inglesas y del pais, y estufas ó ca
loríferos de los sistemas mas mo
dernos, asi como tubos y codos 
para las mismas á precios muy 
reducidos.

En el mismo almacén existe el 
único y exclusivo depósito de los 
acreditados hierros de Barbadillo 
de Herreros, como propietarios 
que son de la fábrica establecida 
en dicho punto. 8—30
--------------- —————•—- ■

Cueros.
Se compran en el almacén de 

curtidos de José P. Dorronsoro, 
calle de la Paloma, núm. 29, y 
frente á las trojes del Cabildo. En 
dicho almacén hay un gran surtido 
de géneros para zapateros y guar
nicioneros á precios económicos.

Imprenta de la Diputación provincial.


